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El infroscrito Secretario de Junta Directiva del Fondo Nacional de Vivienda Popular,

CERTIFICA:

Que en el Libro de Actos de Junta Directiva correspondiente al año dos mil diecisiete, se encuentro el Acta
número mil uno pleca mil veintiséis pleca cero uno pleca dos mil diecisiete de sesión celebrada el veinticuatro
de enero del año dos mil diecisiete, en la cual constan los siguientes acuerdos de carácter oficioso:

ACUERDO No. 7747/700? SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA FIRMAR ADENDA CINCO AL “CONVENIO PARA
TRANSFERENCIA DE FONDOS NO REEMBOLSABLES ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO (MOPWDU), A TRA VES DEL VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO
URBANO WMVDUI Y EL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR (FONAVIPO)” CONVENIO SUSCRITO CON
FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2074.

VI. JUNTA DIRECTIVA, después de conocer lo presentado por la Gerencia de inclusión Social, ACUERDA:

1. Autorizar al DIrector Ejecutivo para que Suscribo la Quinta Adenda al CONVENIO PARA TRANSFERENCIA
DE FONDOS NO REEMBOLSABLES ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO (MOPTVDU), A TRAVES DEL VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO
(VMVDU) Y EL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR (FONAVIPO), con la finalidad de ampliar la
vigencia del plazo del Convenio.

2. AutorIzar a la Unidad Jurídica para que coordine con lo institución responsable se elabore el
instrumento correspondiente y se gestionen ias respectivas firmas de dicha Adenda.

ACUERDO No. 7748/100 1 AUTORIZACIÓN A MODIFICACIÓN DE REDENCIÓN ANTICIPADA POR EMISIÓN CIFONA2.

V. JUNTA DIRECTIVA, luego de analizar la recomendación realizada por parte de la Unidad Financiera
Institucional, ACUERDA:

1. Aprobar hacer uso de la opción de redención anticipada establecida en la Escritura de Emisión de los
Certificados de Inversión CIFONA2, haciendo un abono de capital dentro de la cuota del catorceavo
trimestre por US$1,000,000.00 y el pago de los intereses por US$264457.72, haciendo un pago total de
US$1 ,264,657.72

2. Aprobar el siguiente procedimiento para lo operación de pago por redención anticipada de capital de la
deuda bursátil por la emisión CIFONA2:

1. Se realizará redención anticipada parcial de capital por el monto de US$1 ,000,000.00 aprobado por
Junto Directiva de FONAVIPO, dentro de la cuota del 14° trimestre de la emisión, que está programada
para el 02 de febrero de 2017.

2. El Presidente de FONAVIPO, en un plazo no mayor de cinco días hábiles después de tomado ei acuerdo
respectivo, enviará notificación por escrito al Banco de Desarrollo de El Salvador, en su calidad de
agente financiero de la emisión CIFONA2, a la Bolsa de Valores, CEDEVAL y a la Superintendencia del
Sistema Financiero, adjuntando la certificación del acuerdo de Junta Directiva de FONAVIPO sobre la
oprobación dei monto o pagar de intereses y del monto de la redención parcial de capital, así como
del procedimiento de la redención anticipada parcial de capital de la emisión.

3. La Bolsa de Valores de El Salvador, hará del conocimiento del mercado las condiciones de redención
anticipada que le hayan sido comunicadas por FONAVIPO.

4. CEDEVAL informará a los participantes directos (Casas de Corredores de Bolsa), después de haber
recibido la notificación de parte de FONAVIPO, que se realizará la redención anticipada parcial de
capital de la emisión CIFONA2 y del procedimiento aprobado.

5. Con base a lo estabiecido en la Cláusula Tercera, numeral QUINCE) FORMA Y LUGAR DE PAGO, de la
escritura de emisión, CEDEVAL entregará al BDES un reporte en el cual se detallará lo información del
monto a pagar de la emisión. El BDES en su calidad de agente tinanciero de la emisión, enviará a
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CEDEVAL la transferencia bancada por el monto de pago de capital e intereses que le haya notificado
FONAVIPO.

6. CEDEVAL, en fecha 02 de febrero de 2017, efectuará el pago de la redención anticipada parcial de
capital, sin orden especifico y en proporción a los montos invertidos, a cada participante directo, así
como el monto que les corresponda en concepto de rendimientos financieros, bajo el procedimiento
establecido en la escritura de emisión, cada participante directo (Casa de Corredores de Bolsa)
realizará los pagos individuaies a cada inversionista titular de los valores.

7. CEDEVAI. remitirá copia de los comprobantes de pago a BDES y a FONAVIPO, vía correo electrónico.

3. SolIcitar al Presidente de FONAVIPO gire las comunicaciones correspondientes al Banco de Desarrollo de El
Salvador, en su calidad de agente financiero de la emisión, Bolsa de Valores de El Saivador,
Superintendencia del Sistema Financiero y a la Central de Depósitos de Valores - CEDEVAL sobre el
procedimiento autorizado y el monto de la redención anticipada de capital a realizar, correspondiente al
catorceavo trImestre de la emisión, que será programado para el día 02 de febrero de 2017.

Y poro los efectos legales pertinentes extiendo, firmo y sello lo presente certificación, en la ciudod de Son
Salvador a los coloree dios del mes de agosto del año dos mil diecisiete.
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lng. José Ernesto Muñoz
Secretario de Junta


